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líe conducente al delito .cuya intención
•fué revelada, diré asi, por la aeumulá-
;ción.,de antecedentes, -medios é instru
mentos que constituyen "asi manifesta
da la intención para estar dentro de la
disposición'del citado artículo. Y. como
dice Cámara, rio siempre la actitud mor-'
tifera del arma basta por sí sola para
inferir la voluntad de iñátar; por mane;
ra, que, juzgo que el delito cometido por
Soaje, es un delito de Tesión,’éncuadfa-
do \dentrp,-de. lo dispuesto por el art.
120 inc< 1,° del Código Penal.

’t Por estas consideraciones voto por la
revocatoria de’; la; sentencia recurrida,
que impone al "procesado Soaje la pe
na, de diez años de presidio,„y en cam
bio se le‘ condene á la pena de arresto
por seis meses, debiendo descontarse de
está, él tiempo de prisión sufrida por

,el reo; con costas. . ; .
Los demás Vocales del Tribunal ad

hieren al voto anterior; habiendo queda
do acordada. la siguiente sentencia:

Salta, .Diciembre 19 del 1912.' 

Y vis’tós:—En mérito de jos 'funda
mentos expuestos en la votación que
precede, revócase la sentencia recurri
da de fs. 21 á 25-y se condena al pro
cesado Juan Manuel Soaje á sufrir la
pena de seis meses de arrésto, con cos
tas.

Tomada razón devuélvase;

Jumó Figueroa S.—Flavio Arias—
Abraham .Cornejo—Arturo S.
Torino.      

Ante mí.        
José A. Araoz,

    Secretario.’

JUZGADO del VICENTE ARIAS’

CAUSA contra Juan Manuel'Soaje por
    lesiones ,á Salvador Quiroz.  

En Salta- á los diez y nueve días del
mes de Diciembre, de} -año mil nove
cientos once, reunidos los señores Voca
les del S. T. de Justicia en stí salón

  de acuerdos para fallar esta causa se
guida contra Manuel Soaje por lesiones
á Salvador Quiroz, el señor Presidente
declaró abierta la audiencia.

Con objeto de establecer- 'el orden en,
que deben fundar su voto- al resolver,
se hizo un sorteo del cuál resultó el si
guiente:—Dres. Figueroa S., Arias, Cor-
nejoj Toririo’ y Ovejero. ;
.El-Dr. Figueroa S. dijo:—Superior

Tribunal.—Viene á resolución de V. E.
la sentencia del señor Juez-del Crimen
dictada en esta causa seguida, contra
Juan- Manuel Soaje por. tentativa de
homicidio'en la persona dé Salvador
Quiroz, por “la .que se'. condena - al
reo á la pena de diez años de presidio.

En cuanto al recurso dé nulidad de
ducida contra dicha sentencia de fs. 21
fecha 30 de Octubre del corriente año
y-no encontrando' razones que :1a ha
gan procedente; voto porque, se rechace
'dicho recurso. . . '

Los demás Vocales adhieren al .voto
^anterior.        
 Por lo que respecta al' de apelación;
juzgo qué no’ existiendo los elementos

  'constitutivos de lá tentativa, el delito
"cometido por Soaje debe ser; conside-
’rado, y calificado como de lesión.—Y
'Sigo que no median, los elementos, que
definen la tentativa por estas ’ razones:

  ■ Porq£ la tentativa supone actos prepa
ratorios de un delito' que no es llevado
á su consumación, y en este caso no
podemos juzgar- si la. intención de Soa-.
jé era cometer él delito de homicidio,

-ni podemos tenerlo como, tál: .porque la
-relación directa á que se refiere él ar-
-ficulo pertinente del Código. Penal, re
sulta de la comparación entre "el hecho*
producido y aquel á que se refiere la

  intención, y,- como he dicho esa relación
en el caso «sub-judice no esta demos
trada por autos.'que. se la hagan yero-i

  simil;. y porque finalmente, hay tenta-
  tiva-'-cuaudo el .acto es irrevocablemen-

mates aludidos, "por; falta de postores,  
es aplicable la disposición, del, art. 2°
de la -ley-Provincial . de. 28 de Setiem
bre de Í9Q8, en- atención .á la suma fija?
da.-como .base ,al 19, y 29 remate, en
cuanto al honorario se resuelve hacer,,
lugar al. cobro. .de éste, .fijándose el mis
mo en la. ,suma de/.un mil ochocientos:
setenta y cinco pesos moneda nacional
mandándose en cuanto á- los gastos de<
remate, se;.haga la correspondiente pía-
nillá por el actuario, •

..Sin costas. Repóngase los sellos; ins
críbase en. el libro respectivo y • públí-
queso en el Boletín Oficial.

             Vicente. Arias
Es. cópia,

Mauricio Sonmillan  
    ecretario

JÜZGADO DEL CRIMEN  

CAUSA, contra Vicente Alzogaray y
Santiago: Aguierre por hurto .á

   Albeana R.,de Cortez;

  Salta, Mayo 15 de 1912.

Y vistos:—En la’ causa criminal con
tra’ Vicente Alzogaray, sin' apodo, de
diez y siete años de edad, soltero, jor
nalero, argentino- y , domiciliado en la
finca; La Onión; Santiago Aguiérre, de
apodo «chiriguanos; de cuarenta años de
edad, soltero, jornalero, boliviano, do
miciliado y residente, en la .finca antes
expresada, jurisdicción de esta Capital,
acusados por hurto á Albeana   R. de
Cortez.  -  

RESULTANDO:

JUICIO por cobro de honorarios que
  sigue el señor Walter Hessling

contra la familia Fernández,. Jus
to R. Aguilar y herederos dél'se-

    ñor . Macedonio Benitez.’

Salta, Mayo 24 de 1912.

Y vistos: el incidente promovido por.'
el martiliero don Víctor Saraviu sobre
los rémafes ordenados áfs.-29 y 52. de.
las fincas San Alejo y Santa Rufina, la
oposición' deducida- por el procurador
don Elias Gallardo y demás . partes y

      ONSIDERANDO:

Qué ño’ habiéndose efectuado los; re

Io. Que á fs, .1 y con fecha seis de
Setiembre: del año ppdot-, compareció la
damnificada, denunciando: Que en la no
che del dos del mes indicado, ignora la
'hora; 1 e’sustrajeron de su. negocio mierí-
tras la déplaránte dormía, una botella
de aperital Delor, una de ajenjo, cua
tro de uva, cuatro frascos .de- ginebra,
dos cajas, cigarrillos, estimando todo es
to en la suma dé quince'pesos noventa
centavos' moneda- nacional; además le
hurtaron dél cajón del mostrador la su
ma dé ochó pesos, parte en billetes' y  
otra en moneda de níquel.-

Para penetrar al interior del local’
parece entraron lá mano por una aben-
tora que tiene una puerta y retiraron
un palp,'que servia de tranca.—Que de
averiguaciones practicadas en • el dia'de
•ayer, supo que los sujetos Vicente Al-

Ó



1293    BOLETINOFICIAL .  

zogaray y Santiago Aguierre, habían nuanté ñi agravante, por lo qué se hace,
andado bebiendo licor y convidando, á y--8’-’-

■otros ; peones de'la finca La Unión, lo
que hace suponer, sean éstos los auto
res' del: hecho: También en la. noche del
treinta de Julio,1 le sustrajeron,un chah-
chito/que asaba.al horno,-avaluándolo
éfi' cinco pesos; * ? ’ -
■- 2o. Que recibida la-indagatoria del
procesado A fzogaray fs. 2' á!,4j expone:
Que en la noehé indicada como á horas
diez y media, Aguierre le pidió lo acom
páñe á comprar vino al Almacén? de? AI-
beana de Cortez, al:llegar’allí, él decla
rante se quedó parado contra un pos
to del alambrado ^del gnarda-pátio y
Aguierre llegó y golpeó la puerta; pero
como no abrieron ni' contestaron entró
la mano por un hgújero>y'sacó las tran
cas y abriendo la. puerta penetró al ne
gocio; al poco momento salió y le ense
ñó una botella de aperital, una de ajen
jo, tres frascos-dé-ginebra, dos botellas
de uva, sesenta centavos coca' y la ‘su
ma? de -dóé pesos; Jseíénta centavos, en
monedas dé' niqúél, contándole al mismo
tiempo, que todo eso habia hurtado de
allí; ai -declarante le--,regaló un peso
■treinta y cinco centavos y siete paque
te cigarrillos, Barriletes, de nueve qué
spstrajo;' también Aguierre , hurtó doce
paqdétes de cigarrii jos-Industriales.—Al
hacerle parte dé lo hiirtadó áí declaran
te, le encargó ;que, no avisara; la de San
tiago Aguierre, en el misino sentido, con
la diferencia que..éste dice:^Q.ue esAlzo-

  garáy el auto.t principal,,-’fs. ‘A víál-á 7.
‘‘36, Acusandq el Ministerio Fiscal, pi-

dp para el acosado Aguierre, cinco años
dp penitenciaría' y para Vicente Alzp-
garqy cuatro años de la misma pena,
por encuadrar él casó eu la.disposición
del árt. 22.—Húrte letra b'jnc.. 7”. Ley
dé R, ál C. Penal.    
    4?. El Defensor Oficial, ..solicita la
plena de tres-meses á un año dé. arres
to, para sus defendidos, por estar el ca-¡
so comprendido-, en, la disposición del’
art. 24 del Código Penal; y

         CONSIDERANDO:      

•Io. Que por confesión de losf encau?
-safios, única prueba existente en* autos,
se ha comprobado suficientemente,, que

-Alzogaray y -Aguierre, son dos autores
principales y directos del delito perpe-

-trado, * . ' -. ■
2°. Que no, es el caso-del,inc. >7-9. del

art. 22, letra b,.,como lo expresa; el se-;
mor. Agente Fiscal, puesto, que, sus ají-;

 torea no han hecho uso.de ganzúa,-llave’
falsa ú otro instruménto semejante, sq.--

’no qne, ha entrado la mano uno de e.llos
y ha sacado el palo ó* tranca, que ase- .
guiaba la puerta. .. .. ,r . .. ’

. í 3°:Que el caso más bien , y aténdien-j
  do- ?í monto de.- lo ¡sustraído está encua-,
•-diado.en. 1.a prescripción del art.- 24, dé;
la ley de -R. al C. P. teniendo á su fa- . ______...
vor Aizagaray-Ia atenuante de la me- y Urquiza, .acusado por tentativa de es-
ñor edad y Aguierre sin ninguna1 ate- tafa ¿ Juan Campilongo y Cia. y,

¡pasible éste último del promedio de
pena, ’          

Por eslías éóúsiderácioné's; no obstan
do la acusación -y de acuerdo con. la de
fensa,     

  FALLO:    

Condenando á Vicente' Alzpgar&y? £
la pena de seis meses de árréStó) y Á.
Santiago Águierré á la’ fie* siete me’sés

¡y medió’ de'ía' misma pena, con costas.
I: '

   Adrián F. Cornejo,

    Es’ .cópia del original.

   Ricardo Terán
   ? Strio.-

CAUS A contra Antonio Flores, por de-
   ^aud¿cióii á Alfredo Alvarez'         el orjginai.  

  José-Cardozo. ? .  

CONSIDERANDO:

1° Que.por confesión del encausado
y demás constancias de 'autos.-se h&
comprobado suficientemente, que esté es
el autor del delito perpetrado.

2°. Que atendiendo al monto de lo
hurtado el caso sé encuentra compren
dido en la disposición del. art. 24 de la
Ley de R. gal O. Penal, y. teniendo en  
vista de no haberse comsumado el hecho
encuadra en la prescripción 1 del art. 3°
de la citada ley. ’

I
' Por estas consideraciones y dé acuer
do con la acusación, fallo: condenando
á Gregorio Prieto -Flores á la pena de
¡cinco mas’és de arresto con costas, y re-,
soltando de autos tener cumplida su pe?
■na, póngasele en inmediata libertad.

Adrián F. Cornejo

Ricardo Terán
Srio.Salta, Mayo 18 de 1912.   I

■. Y vistos:-En. la causa criminal ’se- |
•guidá contra Antóúio Flores, de apodo íCAUSA contra Ventura Oller y Arturo
manzanero*, de diez ' y nueve íañós de F Sandobál_por hurto ¿.Daniel R¿-
edad, soltero; cochero, argentino’-y'do:-f Villagrán y Pedro Boggetto.
micili'a.üp;en la calle Corrientes entre I
20 de Febrero y barios Póílégrini, ’ácu-| Salta, Mayo 21 de 1S12;-  
•sado por defraudación á-Alfredo Alya-8 -
rez y José Cardózo y j . vistos: En la causa criminal seguir

 sda contraventura Oller, sin apodo, de'
CONSIDERANDO:     | quince años de edad, soltero, sin profe-:

' '     jsión,-argentino, y domiciliado én la caj
Io Que por confesión -del acusadó y i Mitre entre BoulevardJ Bel'grano -y

demás constancias .de autos, se ha cdm-|®sP¿ñs> acusado por hurto á Daniel Ji>.
probado suficientemente que el encausa- ? Villagrán y Pedro Boggetto y

CONSIDERANDO:

. liS Io Que por confesión del encausado
• i y demás constancias de autos, se ha

comprobado suficientemente, que el en?
causado Oller ha sido cómplice en el
hurto de los canarios á Daniel ,R. Vi-
Ilagráb, habiendo procedido con discer?

i nimientó al perpetrar el delito. . •
2o. Atendiendo -al monto de lo hur

lado y á' la menor edad del delincuen
te, sé encuentra encuadrado en'la dis-
I posición de los árts. 24 y 4°, de la ley
| de R, al G. Penal.
[ Por estás consideraciones y de acuer-
í do con la acusación,

demás constancias .de autos, se ha com-S

do .ha perpetrado el delito imputado. j
2?-'Que atendiendo al monto de lo| 

defraudado, el caso se encuentra ehcuá-L
prado en "la disposición del árt.‘ 24 de lá|
Ley de R. al Ó, Penal. ■

Por éstas consideraciones y de acuer
do eomda/acusaciím y la defensa; fallo,
condenando '¿Antonio Flores ¿ la pena
de un añoj de arresto, con costas, y re
saltando dé autos tener cumplida so
peña, póngasele en inmediata libertad-

            Adrián F. Cornejo;

Es cópia del original.

Ricardo Terán
        Strio.

CAUSA contra Gregorio Prieto -Flores,
por tentativa de estafa á Juan
Óampilongo y Cia.

. Salta, Mayo 20 de 1912?

  FALLO:

| Condenando á Ventura-OJler, i la pe
ina de tres meses de arresto, con cos
itas; y resultando de autos tener cumplí-
'da la pena, póngasele en libertad.   

Y vistos: En la* causa criminal seguí-.£    Adrián F. Cornejo;-
da contra-Gregorio ' Prieto, Flores, sin r ... . . ’ '    
apodo, de" veintiún áñÓs?dé edad, solté-í Es cópia" dél original.  
tó, panadero., argentino, y domiciliado en¡
la callé 20 de Febrero éntre Alvarado í  ■Ricardo Terán

Srio 

uso.de
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JUZGADO DD INSTRUCCIÓN

CAUSA contra. Bonifacio Vilca por hur-
  to. á Manuel Peralta.

Salta, Mayo 20 de 1912.

Autos y Vistos: de, x acuerdo con el
artículo. 324 del Código gdé Procodi-’
miento en Jo Criminal, conviértase en
prisión preventiva; ladetención que su
fre el procesado Bonifacio Vilca.

Y habiéndose; practicado todas las
diligencias necesarias para el esclareci-

■ miento del hecho, origen de estos autos’,:
declárale cerrado él; presente ; sumario

'atentólo proscripto'en el’artículo 387
del citado código y pásese al juzgado
de sentencia bajo recibo previa notifi
cación al señor agenté fiscal y demás,
partes.     ’    

C.- López Pereyra
Es, cópia del original i", ‘

Enrique Klix
Strio.

Leyes y/Dtastos   
Ministerio     {

de
Hacienda

Salta, Junio 7 de 1912

Considerando:    
1°.—Que el P. E. de la Provincia ha

ce suyas las convicciones legales y ju
rídicas del dictám.en del señor- Fiscal
General de fecha Mayo 21 del cornern
te año.         

2o.—Que el criterio que surge de esas
conclusiones ha sido-siempre’el que ha
tenido el gobierne en la interpretación
y aplicación del art. .15 de ja" Ley de
tierras públicas, como resulta de la ma
nera como se han practicado todos los.
remates.de tierras denunciadas, según
.consta entre otras-en las actas, fechas
5 de Abril de 1907 (Denuncia Quinte
ro Palavecinó) y'29 'de Enero de 1908
(denuncia José. Mária Navamuel). -

- 3o. Que en el mismo remate de las
tierras objeto de este expediente, prac
ticado el 20 de Abril del corriente ‘ año
y anulado por. decreto de fecha 24 del.
mismo, se observó igual criterio acep-1
tado tácitamente entonces por el señor
Roberto Balhcker quien en ese remate'
ojercitó su'derecho-de preferencia en;
el acto de cada oferta manifestando
aceptar .cada una de. estas.

4°.—Que según él art. 15 dé la -ley
-de tierras. públicas,. la a preferencia’ que
■acuerda ál denunciante, es á igualdad de
ofertas, ééto é£ al ser éllaVformuladá
y antes dé cerrádó.el1’ remáte y* d¿ ' he
cha ía’consiguiente adjudicación que es-;
to importa.

5o.—Que según el acta de remate de,
31 del corriente, él señor Balhcker con
currió al acto,* limitándose á salvar el,
derecho de ejercitar la preferencia uñad
vez cerrado el remate y á protestar de I

la resolución del Ministro de Hacienda
de fecha 21 de, Mayo ppdo.

' 6°,-2'Que las protestas y manifesta
ciones; contenidas, en el acta formulada
por el señor. Balhcker ante el' Escriba
no don Zenón Arias á las 4 y 15 p. m,,
esto es una hor.a y 15 minutos después
del rematé y ¿notificada .más tardé al
Martiliero señor Leguizamón y al señor
Ministro dé. Hacienda, son. púés, abso
lutamente improcedentes é inoportunas.

Por tanto:

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. ,1®.—Mantener ,■ con el carácter
de resolución general y preexistente qué
tiene la dictada por el señor Ministro,
de Hacienda con fecha 21 de Mayo
ppdo. á raiz de la consulta del Marti
liero señor Juan. M. Leguizamón y en
consecuencia no aceptar las protestas y
desestimar las manifestaciones de pre
ferencia formuladas por el señor Rober
to Balhcker. como -denunciante de . las'
tierras" fiscales objeto del presente ex
pediente. • :

Art. 2°.—-Suspender hasta la oportu
nidad correspondiente la resolución so
bré remate de estas mismas tierras fis
cales practicado por el mencionado Mar-
tillero señdr Leguizamón el 31 de Ma
yo' ppdo., de que instruye el acta de fs,
35 ,á 36 vta., quedando sujeta .á esa re
solución la escritura respectiva.

Art. 3°.-~Notifique3e á. los .interesa
dos. comuniqúese,'publíquese, insértese
en el registro oficial y dése al .Boletín
Oficial.'

FIGUEROA
Ricardo- Araoz.

Es cópia—   .
Juan ^íarim Leguizamón

  : 8. 8.  

Habiendo manifestado el señor Pre-i
sidente dél'Superior Tribunal de Jas-,'
tícia en nota'dé fecha 5 del corriente,
mes la necesidad 3e que se provea
los juzgados de lia, Instancia en lo Ci-:
vil y. Comercial de dos escribientes y,
de nú. pro-Secretario para .el Juzgado
dé Paz Letrado, por ser insuficiente el
personal asignado en el Presupuesto ac
tual, pata atender’el movimiento exis
tente en las secretarias de los referidos,
juzgados.

El. P. Ejecutivo de la-Provincia .

DECRETA:

Art. 1°’.—Créanse los puestos de-dos
escribientes supernumerarios para los
juzgados de Ira. Instancia éu -lo Civil y-
■Comercial y de un Pro-Secretario para
'el Juzgado de Paz Letrado y los prime-j
ros con el sueldo de ochenta pesos ca
da uno y el' último, con el de ciento

[veinte pésos mensuales. " ’ ■ .
Árt. 2°.—El gasto qué se originé por

el présente, decrjetq, sp imputará, al; igp.
■14ylteín; 3>°. del) Presupuesto vigente,.. j
‘. Árt. 3?.. Comuniqúese, . publiqpései. yy
dése ah R.Oficial.

Salta; Junio’ 11 de 1912.  

  FIGUEROA  
   .FRANCISCO M. -UmBURtr   

v Es cópia:—
    José M. Outps:>

    s. s?“     .  
Ministerio! de    
i Hacienda    

? Salta, Junio, 11 de. 1912,

• Encontrándose vacante el cargo de
•expendedor dé.gníasLdelrDepartament®
lde Chicoana.

El Gobernador, de la' Provincia

DECRETA:

Art. 1°.—Nómbrase, para ocupar el
referido cargo- á don Antonio Medina,

Art. 2°.—Acéptase la fianza dada en
su. favor poi? el señor José Lafuente por
la suma de dos mil pesos m/n-

Art. 3°—Comuniqúese,, publíquese é  
insértese en el Registro -Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araoz.

. i Es cópia—
J. SI. Leguizamón

      -S. 8.

Ministerio de
Hacienda 

Salta, Junio 11 de 1912,   

Vista¡ la nota del Banco Provincial,  
de10 del presente mesen la que ma
nifiesta que existe en. las arcas de ese
establecimiento la suma de. quince mil
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos en.
títulos dé crédito.  

El Gobernador dé la. Provincia  
DECRETA:    

. Art. l0.—-Señálase el dia.Sábado 15
dél mes éri curso,-á horas'3 p. m.,-para.
que'se verifique la incineración de los
expresados títulos, en' el local del mis
mo Banco y ante, una Comisóla com
puesta del Contador Gral. de la Pro
vincia, Agente Fiscal en lo Civil y Co
mercial y Escribano de Gobierno.

Art. 2°.—-Comuniqúese, publíquese é
insértese éñ el R. Oficial.

FIGUEROA
   Ricardo Araoz

■ Es-cópia—
Juan Síartin Leguizamón

.8 8.

remates.de
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'^Encontrándose vacante ' el cargo de
Comisario' auxiliar de Policía‘'(deREártU
do de San Isidro, jurisdicción dél De
partamento de Iruya por renuncia del
señor Cayetano^ Choque y de acuerdo
con la propuesta presentada’-por el 'Co
misario. del mismo Departamento.

E? P. Ejecutivo de la'Provincia
  DECRETA:

j^rfe* Io—Nómbrase Comisario Auxi
liar'de Policía del referido Partido, al
ciudadano Fanor Sánchez  

■.Art. 2o. Comuniqúese, publíquesé -y.
dése al R. Oficial.  

  Salta,: Junio' 12 ’de 1912.

  ....   FIGUEROA
       Francisco/M. Uriburü-

Es copia '       
      José M. Qutes

     s. ’s.           

      Mates             •        
    Señor . Ministro’José.E. Mártear’ená,

Hilario junco «y Juan’M. Soaje, en las
  diligencias sobre conceción dé la mi

na denominada CENTENARIO, situa
da en él departamento de La Poma,
ante S. S. respetuosamente decimos:
que habiéndonos .sida concedida dicha

  mina y habiendo labrado ya el pozó
de ordenanza, corresponde qué. se pro
ceda á la mensura de ella gara cuyo
efecto nombramos como perito al se
ñor Carlos F. Cornejo, fundándonos
en el art. 236 del C. ds Minería por
no existir-en el distrito minero del de-,
partameñio de La Ponua Ingeniero
.Oficial de .minas quien procederá á la
¿mensura formando ún rectángulo cu
ya longitud será de Norte á'Sud si
guiendo el trazado de la veta y lati
tud de Naciente á Poniente; de tal
rnanera que dicho rectángulo deje en
su centro >el pozo de ordenanza. Es
ta mina no tiene minas colindantes.
Por tanto, á 8. S. suplicamos se sirva
ordenar sean publicados Ir s‘ edictos có •
rrespondientes. Sierá. justicia. José E.
JMartearena. Por mi y mi socio D.Hi*
lario Junco, Juan 'M. So,ajé. Salta,
Agosto Io. de 1912. A-despachoE,
Arias.—Ministerio de Hacienda. Salta,
-Agosto 5 1911/ Por presentado, publi,
 quese con sujeción ‘á’los artículos 1’19
 y .231 del C'. .de Minería —Araoz—Sal*
 ta. Agosto 9' 1911. En- 13 fecha se no*
tíficó.al* señor Juan M. Soajé el; ante*

 ripr decreto’ y ’cónsocioSj conste.—E
 Arias'. Juan M. Sósje. Por él presen*
te se notifica á;tódos "if s qué se.con*
sideren con derecho á éste pedimento
para.que sé. presenten á hacerlos yalef
dentro, del término de ley.—Ernesto
Arias. "          

'Habiéndose declarado'.abierto el jui
cio sucesorio de don Benjamín Chavez,

,el. señor Juez de primera instancia en

Jo Uivil y Comercial, doctor- Alejan
dro Bassani, ha' ór.den.ado:-se. cite. por
el presente ,y por el térainó de 30 dias,
á todos los qué puedan, tener interés
en él, para qué se presénten á hacer-
valer sus derechos, bajó apercibimien
to.-—Lo que el suscrito secretario ha
ce saber por-medio del present.e—Sal
ta, Junio 14 .de '1912:—Eenón , Arias,,
secretario.   -
.En el júició'. ejecutivo- seguido* por-

los señores' Víñuales, García y Capo-’
bianco contra don Segundé Salvatie
rra, el señor de l"5 Instancia en lo
C« y O.5 doctor.Vicente Arias ha pr'
denado sé cite al demandado señor
Salvatierra por edictos que se publi'

,’carán durante vélate veces en los día*
ríos* «El' Cívico» y «La Provincia», pa*
rá que, durante el término de rla pu
blicación, 1 sé • presente- á estar &■ dere.*,
cho. en dicho juicio, .bajo apercibí*
miento dé nombrársele defensor; quél
lo represente, de acuerdo con lo prés*?
cripto en el art. 90'del * C. dé P. en
lo c. y c:.; ■

Lo .que hago sabér al interesado por
raedlo del présente edicto.
Salta,’Junio 14 de 191’2/—M. ,’Sán • Mi*
llán, secretario. ’ • ■ 17Óv.jul. 15,
. Habiéndose -declarado abierto el
juicio ancesorio de don Francisco Ho-
me, el. señor juez de Ia instancia en lo
ciji-Ty comercial doctor Francisco F:
Sosa, ha ordenado sé llame por edic-
jós y por - el término de treinta dias á
todos los' que sé consideren con de
recho á esta- sucesión para que- los
hagan valer dentro 'de dicho término,
bajo apercibimiento de lev-
Salta, Junio 14 de 1912—Ñolaseo Za
pata, sect.   171V jul.15.

Por el presente se cita y emplaza á
todos los que'se créan con derechos á
la poses.ión pedidn por el Dr. don Ro*
bustianp Patrón Costas delasprople*
dftdes que a continuación se expresa*
rán para que dentro dél término de
30 días comparezcan al Juzgado de Ia.
Instancia en lo civil á cargo del Dr.
Vicente Arias á hacerlos valer, bajo
apercibimiento de ley,.y son los si*
guiantes inmuebles: a) Palmas ó Em*
barc&cióñ, situada en,el departamen*
to de Orán, dentro-délos siguientes
límites: Norte, la estación denomina*
da Isla de-Ruiz y él Rio Bermejo; Sud
elRio.de Santa Mafia y propiedad’
'de mi mandante; Este;, el Rio Befmé*
jó. y Oeste, propiedad de lá señora
Mercedes C. de Leguizamón—b) Agua*
dá dé Luna-,-Campó Grande óSala; si*
tuada también en. el departamento.de
Orán, dentro de los siguientes limites:
Norte, propiedad de los herederos ¡de
don Angel Qúiróz;* JSúdi con las pro*;
piedades denominadas Oculto y Ta*
bacal; Este, con las lomas del Tabacal
y. OésteJcon el camino antiguo á Sal*
ta ó Le'desma; c.) El Oculto,.Rúen Re*
tiro de Albarracín, • Vertientes, ’ San
Martín, Tabacal, Buén Retiro de .An*
tolín, Trinidad, Tronquitos. Palmárci*-
to', Campo Colorado, Entré Ríos, y Las
Higueras, situadas -igualmente en ‘el
departamento de Orán, dentro de los
siguientes limites: Norte, antigüe ■ cá*
mino de Orán ál Chaco, que pasa por 1

las,lomas inmediatas-.á Orán y pro
piedades dé Qüiróz; 8‘iid, los ii¿S‘Sanr
ta María, y Colorado; Éste, el- rio Co
lorado que en este1 rumbe corre con-
juníamenté'.con el Santa'María y pro
piedades de Petronila Paz de Garlsen;
Oeste,, terreno de Miguel-Colqúe y los
que fueron de los Balzai—Este edic
to se publicará durante,15 dias en el
diario LA 'PROVINCIA-y una vez en
el «BoletinÓ.ficiai», como está disp.ués- 
te en el /auto ‘dé fecha .8 del Corrien
te qúe .cóíréen el expedienté res.pec- 
tivb. . *,- 1 '.r'i
• Es lo'que. sé hace saber á los fines
.inaicadoa.—Salta, Mayo- 9 de 1912—• 
Zénón Arias, Str-io. Int. : -■172vJ14

• Por orden1^ disposición del; señor
Juez „dé primera instancia en jo' civil
y, comercial, doctor Alejadrq Bassani,
se cita 'llama y emplaza á todos los
que' se consideren, con algún deréchO'
& la sucesión de doña JUANA YAÑEZ,
DE BGUIA; para qué se presenten á
hacerlos valer dentro del términoyde'
30 .días, bajo apercibimiento de léy—
Salta, junio-15 de 1912—Zenón Arias,
secretario ' ’ 178vJH7'

Habiéndose presentado los doctores
«José María Solí y Carlos Arias coa
poder y título bastante del sefor
Francisco Tobar, solicitando-.el des
linde, mensura y amojonamiento de
la finca denominada. ITANGUA; :ubi_-
cada en el- departamento de ’Oránt.
comprendida dentro de los siguientes
límites: Al Norte, con Zenón Ortiz an‘
tigua propiedad de EusebloValdivieso;
al Este, con jos Campos de los lu dios
del Itjyuro; al Sud y al Oeste, con
propiedades de. dueños desconocidos,
el señor Juez, ha dictado lo siguiente:
—Salta, Junio 17 de 1912—Por inicia
do juicio de, deslinde, mensura-y amó-
jonamientoide la finca Itángua-. Hága?
se jas publicaciones prescriptas por el
•art* 575 del Cód. deProc- G. y C. y
sea en los diarios LA PROVINCIA y
«Nueva Epoca» dé esta ciudad y por
uná sola vez en el. «Boletín Oficial»;
Téngase por perito al propuesto, señor
Galo Cámara, debiendo darse comien.-.
zo.á la operación él dia que el agri*
mensor señale—SOSA—Sirva el" pre*
gente á todos los que tengan dereclió
á.Jas operaciones que se van a prac*
ticar—Salta,’, Junio 17 de 1912—Ñolas*
cp Zapta, secretario. 174vjil8

 Págo adelantado  
, Se cobrará, por la publicación de rema

tes' y. edictos’que no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola .yez, se
gún lo dispuesto por la ÍX de J., y pásáñ-
do ¿e 5 centímetros ún $ por cada uno,. /

elRio.de
departamento.de

